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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T é c n ic a  d e l  E s t a d o

Orden.—Resolviendo consulta de los 
. Registradores de Valmáseda, Amu- 

rrio y otro.—Pág. 3898.
Orden.—Confirmando en el cargo a 

D. Tomás Martín del Rey y don 
Francisco Ugalde Goyenecha, Ca
tedráticos del Instituto de Bilbao,— 
Pág. 3898.

C o m i s ió n  d e  A g r ic u l t u r a

y  T r a b a j o  a g r í c o l a  :: n

Orden.—Reponiendo en su cargo al 
Auxiliar, a extinguir, D- Enrique 
Laza Palacios.—Pág. 3898.

Orden. — Sobre depuración del perso" 
nal del instituto del Fomento de» 
Cultivo A lgodonero.—Págs, 3898 y 
3899 *

C o m i s ió n  d e  T r a b a j o  .

Orden..—Concediendo un mes de li
cencia, por enfermo, al Oficial del 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calcula
dores de Estadística de Orense, 
doña .Josefina Carvajal Rodríguez, 
Pág. 3899

Orden — Levantando la suspensión 
de empleo y sueldo y trasladando a 
la Delegación provincial de Trabajo 
de Teruel, al Inspector Auxiliar de 
Trabájo de Logroño, D. Vicente 
Saulnier Sánchez.—Pág. 3899.

Comisión de C u l t u r a  y En se ñ a n za

Orden*— Suspendiendo, por tres me
ses, a los Maestros que se citan, en 
las condiciones que se señalan.— 
Pág. 3899.

Orden. — Idem, por un año, a los 
Maestros que se citan, en las con
diciones que se señalan. — Pági
na 3899.

Orden. Separando definitivamente
del Magisterio a los Maestros que 
se citan .—Pág. 3900.

Orden. —‘Confirmando, en el cargo a 
doña Isidra Arce Rueda, Conserje 
de la Escuela Normal del M agiste
rio primario de Vizcaya.—Pág. 3900

Orden*—Idem a doña Carmen Fernán- 
de? UHívarrl, Profesora de la Es

cuela Normal del Magisterio prima- 
riode Vizcaya.—Pág. 3900.

Orden.—Idem a doña Pilar Rodríguez 
Castro, Auxiliar de Administración 
del Instituto de segunda .enseñanza 
de Bilbao.—Pág. 3900.

O rden.— Idem a doña María del Pilar 
Martínez Salinas, Auxiliar de S e
cretaría de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Vizcaya.— 
Pág. 3900.

Orden.— Idem a doña Mercedes Gar- 
cía~Andoain, Profesora de la Escue
la Normal del Magisterio primario 
de Vizcaya.— Págs. 3900 y 3901.

Orden. — Imponiendo la sanción’ de 
traslado, dentro de la misma pro’ 
vincia, a la Maestra que se c ita .—- 
Pág. 3901.

C o m i s ió n  d e  O b r a s  P u b l i c a s

y  C o m u n ic a c i o n e s  :s

O rden.— Reingresando al Auxiliar ad
ministrativo de Correos, doña Am
paro Asunción Murias López.—Pá
gina 3901.

Orden —Idem idem al Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Correos, 
D Cirilo Martínez Martínez.—Pá
gina 3901

Orden.—Idem al servicio de Correos 
al Cartero Francisco Alonso Cuen
c a .-P á g . 3901.

Orden. — Sobre documentos que han 
de acompañarse a los proyectos de 
abastecimiento de aguas.—Pág. 3901 
y 3902.

O f i c i a l í a  M a y o r  d e  l a  J u n t a  T é c n i c a

Orden. — Reproduciendo, rectificada, 
la de 6 de octubre, sobre sanción 
al Portero de Ministerios civiles, 
D. Mariano San Juan González — 
Pág. 3902.

Orden.— Reproduciendo, rectificada, 
la de 6 de octubre, sobre sanción 
al Portero de Ministerios civiles, 
D. Félix Fernández Vicente —Pá
gina 3902.

Orden. Destinando al Portero terce
ro, D. Francisco Alba Aparicio, a 
la Escuela de Artes y  Oficios de Je 
rez de la F rontera.—Pág 3902

Orden.— Destinando al Portero terce
ro de los Ministerios civiles, don 
Juan Esteban Martínez Martínez, a 
la Escuela Profesional de Comercio 
de G d d i^ -P é g , 3808,

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

M edalla de la Campaña.—Concnrso

Orden. —Señalando plazo para pre
sentación de modelos de la Meda
lla de la Cam paña.—Pág. 3902.

Ascensos

Orden.—Queda sin efecto el ascenso 
a Sargento concedido por Orden de 
23 de septiembre último (B. O nú
mero 343) al cabo de Infantería Mi
guel T ríasM ena.—Pág. 3902.

Orden —Idem ídem el concedido por 
Orden de 17 de julio último («Bole
tín Oficial» núm. 274) al alumno don 
José Luis Rodríguez del Río. Pá
gina 3902.

Orden.—Se asciende al empleo inme
diato al Teniente de Artillería don 
Manuel Nadal Romero.—Pág. 3902.

Orden.— Idem a Sargento provisional 
de Artillería a los cabos D. Fran
cisco Diez y otros. —Pág 3902.

Orden.—Idem Sargento provisional a 
los cabos de Ingenieros Crescencia- 
no Alonso Martínez.—Pág. 3903.

Orden. -  Idem idem a los cabos de In
tendencia Antonio Prieto y otros.— 
Pág. 3903.

Orden. - Idem empleo inmediato al 
Capitán de la Guardia civil D. José 
Rivadulla de Arellano. — Pág. 3903

Orden — Idem a Brigada al Sargento 
primero del Cuerpo de Inválidos, 
Pedro Gutiérrez del D iego.—Pági-

. na 3903.
Orden. - Idem idem al idem Ramón 

Romero Flores.—Pág 3903.

Asimilaciones

Orden.— Se confieren las asimilacio
nes que se detallan a los Médicos 
civiles D Juan Varela Gil y otros. 
Págs.. 3903 y 3904.

Orden. --Queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 24 de diciembre úl
timo (B. O núm. 67) a D. Jerónimo 
Bencomo Bento.—Pág. 3904.

Orden. Idem idem la de Veterinario 
tercero concedida por Orden de 15 
de enero último (B. O. núm 89) a 
D. Luis Pérez MonreaL—Pág. 3904..

Orden.— Se concede la asimilación de 
Teniente a D. Antonio de Rosillo y
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€ nerpo de M u tilad o s de la  G u erra

Orden. —De clarando Mutilado abso
luto al soldado Juan Sánchez Caba
lle ro .— Pág, 3904.

Declaracion  de a p titu d

Orden. — Declarando aptos para el 
ascenso, cuando por antigüedad íes 
corresponda, a los Oficiales de In
tendencia D. ASberto Romero Fer
nández y otros*—P ág . 3904.

D estin o s

O rden.— Se designa para el cargo de 
Director de l a , Academia de Sar-

fentos provisionales de Riffien al 
’eniente Coronel de Infantería don 

Julián Martínez S i m a n c a s P á g i 
na 3905.

Orden. —Pasan a los destinos que in
dica los Jefes y Oficiales de Caba
llería D Luis Merlo de Castro y 
oíros.—P ag. 3905.

Orden.— Idem a las órdenes del Co
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración el Capitán de Caba
llería. D. Manuel Rivera Ju e z .—Pá
gina 3905.

Orden.- Idem a los puntos que indica 
los Je fes  y Oficiales de Artillería 
D. Sixto Abona Aizpurúa y otros, 
Pag. 3905,

■O/'cfb/r. — Idem Idem los Oficiales de 
Artillería D Miguei Puebla Cami
no y o tro-—P ág . 3905.

O rd e n . — Idem a la Comandancia de 
Obras y Fortificaciones del sexto  
Cuerpo de Ejército el Teniente Co
ronel D Agustín Loscertales So- 
p ena.—Pag. 3905,

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para el empleo 

de Coronel ai Teniente Coronel de 
Artillería D. Salvador Ordovás de 
la Fuente.—P ag . 3905.

S e c c i ó n  D E  M a r i n a

Nombramientos

Orden.— Nombrando Comandante del 
crucero «Navarra» al Capitán de 
Navio D. Rafael de Heras Mac 
Carthi. —Pág, 3905.

J e f a t u r a  d e  M o v i l i z a c i ó n ,

INS TR U C C IO N  Y R E C U P E R ACION

I n s t r u c c i í n

Dispone la celebración de un curso  
para la formación de Tenientes pro
visionales de Estado M ayor-—P á
gina 3905 y 3900,

Administración

Convocando a las Compañías o enti
dades aseguradoras de los ramos

*■ de Vida, incendios, Accidentes y 
Transportes para que concurran el 
día 2 de noviembre próximo al edi
ficio del Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, para proceder a la designa
ción del Vocal que u cada uno de 
estos grupos ha de representar.— 
Pág, 3907.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
A d m i n i s t r a c i o n  d e  j u s t i c i a

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excm o. Sr.: Vista la consulta 
elevada por los Registradores 
de la Propiedad de Valmaseda, 
Amurrio e interino de Bilbao, y 
en tanto no se  dicten disposicio
nes que regulen de un modo 
definitivo la situación anómala 
creada en aquellas oficinas por 
el llamado Gobierno de Euzkadi 
al llevarse a territorio extran je
ro la titulación jurídica de aque- 
l'a parte del territorio nacional, y 
de conformidad con lo propues
to por esa Comisión, vengo en 
disponer:

1.° La anotación preventiva 
por causa de imposibilidad del 
Registrador, conforme al número 
9.° del artículo 42 de la Ley Hi
potecaria, es no solamente de 
aplicación a los Registros des
truidos, como establece el nú
mero 1.° de : i Orden de 3 de fe
brero último, sino también a 
aquellos otros en que por cual
quier causa hayan desaparecido 
transitoria o defiuitivamente los 
libros del Registro.

2.° T a lesan o tac io n esse  prac
ticarán en libros oficiales del R e
gistro de la Propiedad, pudiendo 
también extenderse en provisio

nales en los casos previstos en 
la Ley Hipotecaria.

3.°  Esta Orden es de aplica
ción al Registro Mercantil.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
1937. =  11 Año Triunfa i.= F ran- 
cisco O. jordana.
Sr .  Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vistos los exp e
dientes instruidos a D. Tom ás 
Martin del R ey y D. Francisco 
Ugalde G oyenecha, Catedráti
cos del Instituto Nacional de S e 
gunda Enseñanza de Bilbao; de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 de! mismo mes y 17 de f e 
brero pasado para su aplicación, 
dispongo:

La confirmación en los cargos 
de D. Tom ás Martin del Rey y 
de D. Francisco Ugalde G o y e 
necha.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.=-II Año Triunfal.— Fran
cisco G .Jo rd a n a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

C O M I S IO N  D E  A G R I C U L T U R A  
* Y TRABAJO AGRICOLA

ORDENES

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta s e 
guida por el Auxiliar a extinguir 
D. Enrigue Laza Palacios, con 
destino en el Distrito Forestal 
de Sevilla, según lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de 5 de di
ciembre de 1936 y en virtud de 
las facultades que me confiere la 
Orden de 1.° de septiembre del 
presente año, he dispuesto sea 
repuesto en su cargo sin que le 
sea de abono el tiempo que ha 
permanecido suspenso de empleo 
y sueldo en virtud de disposi
ción gubernativa.

Dios guarde a V. S .  muchos 
años. Burgos 15 de octubre de. 
1937. =11 Ano T r iu n fa l .= P . D., 
El Presidente, Eufemio Olmedo.

Sr. Ingeniero Je fe  del Distrito
Forestal de Sevilla.

Visto el expediente instruido 
para depurar la actuación del 
personal del Instituto de Fom en
to del Cultivo Algodonero-Fac
toría de Tabladilla de Sevilla, 
dependiente de esta Comisión 
de Agricultura y Trabajo  Agrí
cola, según lo dispuesto en el 
D ecreto-Ley de 5 de diciembre
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de 1936 y en virtud de las facul
tades que me confiere la Orden 
de 1,° de septiembre del presen
te  año, he dispuesto queden se 
parados definitivamente de! ser
vicio causando baja en los res
pectivos escalafones los funcio
narios que a continuación se  e x 
presan:

D. Jo sé  Díaz Burraco, Agente 
General de Propaganda.

D. J o s é  Balboa Núñez, Agen
te de Psopaganda.

D. Eloy Domínguez Martin, 
Sub-Agente de Propaganda.

D. Manuel Guadi Arjona, Au
xiliar a extinguir,

D. Jo s é  Roidán González, Au
xiliar a extinguir.

D. Francisco Domínguez Vi- 
llaseñor, Auxiliar a extinguir.

D. Manuel del Pazo Pérez, 
Mecánico.

D. Jo s é  Cardona Fabregat, 
Auxiliar de Oficina.

D, Salvador González Chami
zo, Portero.

D. Manuel Lafúente Aparicio, 
Ordenanza.

D. Urbano López Marco, E n 
cargado Factoría Navaimoral de 
la Mata,

D. Rafael Gutiérrez Vallejos, 
Mozo de Almacén-.

Asimismo se dispone el tras
lado a la Sección Agronómica 
de Toledo del Ingeniero Agró
nomo Director de ¡a Factoría an
tes del Movimiento D. Fernando 
Sánchez Corona, suspenso de 
empleo y sueldo por la autori
dad militar eon fecha 28 de julio 
de 1936, sin.que le sea de a b o 
no e! tiempo transcurrido hasta 
el presente; así como la suspen
sión de seis nieses de empleo y 
sueldo a D. Manuel Torres G o n 
zález, Carpintero de dicha F a c 
toría.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, cumplimiento, 
trashado a los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. S .  mcchos 
años. Burgos 15 de octubre de 
1 9 3 0 -  - II Año T riu n fa l .= P . D., 
El Presidente, Eufemio Olmedo.
SE  Ingeniero Director del Insti

tuto de Fomento del Cultivo
Algodonero. Sevilla.

COMISION DE TRABAJO

ORDENES

Visto el expediente reglamen
tario instruido ai efecto, en cum
plimiento de! artículo 32 del R e 
glamento de Funcionarios, de 7  
de septiembre de 1918, de con
formidad con el artículo 33 del 
mismo, he acordado:

Conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo en
tero, al Oficial 3.° del Cuerpo 
Administrativo de Mecanógrafos 
Calculadores de Estadística, do
ña Josefina Carvajal Rodríguez, 
con destino accidental en O rense.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.== El 
Presidente, Alejandro Galló.

D e acuerdo con la conclusión 
del expediente gubernativo ins
truido ai efecto, como conviene 
al servicio y a propuesta de V. E. 
dispongo:'

Que le sea levantada la sus
pensión de empleo y sueldo al 
Inspector Auxiliar de Trabajo de 
Logroño D. Vicente Saúlnier 
Sánchez, abonándole sus habe
res desde ei día de la suspen
sión y que sea trasladado a pres
tar sus servicios como tal, a la 
Delegación provincial de T ra b a 
jo de T e r u e l  

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1 9 3 7 .= S eg u n d o  Año Triunfal.— 
P. D . ,  Alejandro Gado.
Sr .  Presidente de la Comisión 

de Trabajo .

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excm o. S r . :  Vistos los e x p e 
dientes de depuración de ios 
M aestros que figuran en'la rela
ción que se inserta al pie, he re
suelto que dichos señores sean 
baja definitiva en la-Escuela que 
desempeñaban, queden suspen
so s 'd e  empleo y sueldo durante 
tres .m eses, a partir de esta fe
cha, inhabilitados para e jercer 
cargos directivos y de confianza, 
debiendo ser nombrados, una 
vez terminado ei pteo de sus

pensión, para la Escuela que les 
corresponda, dentro de la misma 
provincia, con arreglo a las nor
mas establecidos en la Orden de 
30 de agosto último.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.— Segundo Año Triunfa!.— 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
S.uñer.

Sr. Presidente de ¡a Comisión
de Cultura y Enseñanza.

* # *

RELACIÓN QUE SE CITA

D.a Matilde Hernández Gó
mez, Cabeza del Pozo, (Avila).

D.a Elena García Hernández, 
Guimalcón, Avila.

D. Antonio González Te jedor, 
Tobillas, Alava.

D.a Dolores Mazorra Moreno, 
Chiclana de la Frontera, Cádiz.

D. Bruno Jo s é  Gómez Min- 
gueza, Lumpiaque, Zaragoza.

D. Arturo Moringa Suso, E s 
ta ñ o  na, Alava.

Excm o. S r . :  Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que figuran en la rela
ción que se  inserta al pie, he 
resuelto que dichos señores sean 
baja definitiva en la Escuela que 
desempeñaban, queden suspen
so de empleo y sueldo por un 
año, a partir de esta fecha, in
habilitados para ejercer cargos 
directivos, y debiendo ser nom
brados, una vez terminado el 
plazo de suspensión, para la E s 
cuela que les corresponda, den
tro de la misma provincia, con 
arreglo a las normas estableci
das en la Groen de 30 de agosto 
último.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.—-Segundo Año Triunfa!.— 
P. D ., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer,
Sr. Presidente de. la Comisión

de Cu¡tura y Enseñanza.

*  * *

RELACION QUE SE r — \

D. Saiustiano Garciuuno Mu
ñoz, Madrigal de las Altas T o 
rres,, Avila.

D. Fausto Valeriano Fernán
dez G ard a , V a a y o s ,  Avila.

3899
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Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que figuran en ia rela
ción que se inserta ai pie, he re
suelto queden separados definí 
ti vameníe del Magisterio e in
habilitados para ejercer cargos 
en relación con la enseñanza 
oficia!.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal 
==P. D., El Vicepresidente, En
rique Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
» *

RELACION QUE SE CITA

D .a Constantina Cerredc Duc
tor, Navalonguilla, Avila.

D, Pascual García Montero, ■ 
Sanchidrián, Avila.

D .a Elena García Menéndez, 
Serranillos, Avila.

D .a María del Pilar García 
Martín, San Juan de la Nava. 
Avila.

D. José A. García Gutiérrez, 
Solana del Roalmar, Avila.

D. Antonio García Escudero, 
San Martín de la Vega, Avila,

D.a Paula García Avila, Flores 
de Avila, Avila.

D. Gregorio Fernández Pérez, 
Candeleda, Avila.

D. Mariano Fernández G ó
mez, Santa Cruz del Valle, Avila.

D. Rafael Núñez Rosaenz, 
Santibáñez-Zarzaguda, Burgos.

D. Emiliano Ruiz Ruiz, Bri- 
zuela, Burgos.

D. Emilio Velasco Rodrigo, 
Miranda de Ebro, Burgos.

D. Tomás Camacho Muñoz, 
Pedroso de Acim, Cáceres.

D. Eustaquio Chico Ruiz, San
ta María de Magazca, Cáceres.

D. Cesáreo Moliner Vinagro
sa, La Línea de la Concepción, 
Cádiz.

D. Demetrio Molina Goya, Je
rez de la Frontera, Cádiz.

D. Juan Pérez Creus, La Linea 
de la Concepción, Cádiz.

D .José Rodríguez Vargas, La 
Línea de la Concepción, Cádiz.

D .a Paulina Solano Aguilera, 
La Línea de la Concepción, Cá
diz.

C'.a Rosa TataySaenz, La Lí
nea de la Concepción, Cádiz.

D.a Concepción Terrones Vi-

üanueva, jimena de la Frontera,
Cádiz.

D. Manuel González Crespo, 
Ceuta, Idem.

D.a Africa Ruiz Ferrón, Ceuta, 
Cádiz.

• DA Inés Victoriano Bermejo, 
Ceuta, Cádiz.

D. Lucrecio Castroviejo, Ei-
bar, Guipúzcoa.

D. Luis Gerboles, Eibar, Gui
púzcoa.

D. Ramiro Musilla, Eibar, Gui
púzcoa.

D. Ildefonso Sarasola Zubel* 
día, Eibar, Guipúzcoa.

D. Nicomedes Gordilio Este
ban, Astorga, León.

D. Manuel Pimente! López, 
Algodonales. Cádiz.

D.a Dolores Ons Ruiz, Marín, 
Pontevedra.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.a ísidra Arce 
Rueda, Conserje de la. Escuela 
Norma! del Magisterio Primario 
de Vizcaya, de conformidad con 
la pro, <:a de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D.a Isidra Arce Rueda.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.==Segúndo Año Triunfal. — 
P. D., el Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
dientes instruido a D.a Carmen 
Fernández de Ullivarri Pérez, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario 
de Vizcaya, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el De
creto de 8 -J : viembre último 
y Ordenas 4 *. 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de 1) a Carmen Fernández de 
Ullivarri.

Dios guarda a V, E, muchos

años. Burgos 14 de octubre de 
1937.«*11 Año Triunfal. ~ P . D .,
el Vicepresidente de ia Comisión, 
Enrique suner»

- Sr. Presidente de ¡a Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D .a Pilar Ro
dríguez Castro, Auxiliar de Ad
ministración del Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de 
Bilbao, de conformidad con la 
propuesta- de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de DA Pilar Rodríguez Castro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a María del 
Pilar Martínez Salinas, Auxiliar 
de Secretaría de ia Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de 
Vizcaya, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decretó de 8 
de noviembre último y órdenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe 
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D.a María del Pilar Martínez 
Salinas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
Í937.=I1 Año Triunfal.=P. D., 
el Vícepresidentede la Comisión, 
Enrique Suñer.
Sr Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.a Mercedes Gar- 
cía-Andoain Amilibia, Profeso
ra de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Vizcaya, de 
conformidad con la propuesta
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de la Comisión de Cultura y En- 
:■ enanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8  de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes |¡y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he re 
suelto:

La confirmación en el cargo de 
D.a M ercedes García • Andoaln 
Amilibia.
. Dios guarde a V. E . m achos 
años.— Burgos 14 de octubre de 
1937. — Segundo Año Triunfal.™  
P. D ., El Vicepresidente de ¡a 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr.: Visto el expedien
te  de depuración seguido a doña 
Alicia Mallo G onzález, y de 
acuerdo con la propuesta de la 
Comisión depuradora correspon
diente, hecha suya por esta de 
Cultura y Enseñanza, he resuelto  
imponer a dicha M aestra ia san
ción de traslado de Escuela den
tro de la misma provincia.
■ Dios guarde.a V. E. muchos 
años. Burgos 30 septiembre de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año T riu n fa l— 
P. D., el Vicepresidente, Enrique 
Suñer,
Sr,  Presidente de Ja Comisión

06 a y üi.i,-¿Swtñza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

O r d e n e s
Ilm o Sr.: Con arreglo ai ar

tículo 50 dei Reglamento O rgá
nico del Cuerpo y por la escasez  
acentuadísima de funcionarios 
postales han sido llamados al
gunos de ellos supernumerarios 
con licencia ilimitada a! iniciar» 
se e! Glorioso Movimiento Sal
vador d e . España y los cuales 
habían hecho su presentación a 
hss Aiih'rtídítdog a su debido 
tiempo, y así miento, se han 
aceptado las solicitudes de rein
greso de otros que manifestaron 
sus deseos de incorporarse al 
servicio activo documentándolas 
con certificados de aval.

Por lo mismo, como subsisten  
idénticas circunstancias, esta  
P resid en ta , tk  acuerdo con la

propuesta de V. I. y con arreglo  
a las disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso del Auxiliar Adminis
trativo con S.50G pesetas, de 
sueldo D .a Amparo Asunción 
Murías y López.

Dios guarde a V. L muchos 
años. Burgos 7 de octubre de 
1937..—-Ií Año T riunfal.=P . D ., 
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Director de C orreos.— Plaza

Ilm o . S r,: C o n arreglo al ar
ticulo 50 del Reglamento O rgá
nico del Cuerpo de Correos y 
por la escasez  acentuadísima de 
funcionarios postales han sido 
llamados algunos de ellos su
pernumerarios con licencia ilimi
tada a! iniciarse el Glorioso M o
vimiento Salvador de España y 
los cuales habían hecho su pre
sentación a las Autoridades a su 
debido tiempo, y asimismo, se 
han aceptado las solicitudes de 
reingreso de otros que manifes
taron sus deseos de inr/^-porar- 
se ai servicio activo .men
tán d oos con certificados de aval.

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta  
Presidencia de acuerdo con la 
propuesta de V. I. y con arreglo 
a ías disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud 
de reingreso del Jefe de N ego
ciado de 2 .a en situación de 
L. I, D. Cirilo Martínez y M ar
tínez.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1 9 3 7 .= 1 ! Año Triunfal.==P. D ., 
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Director de C orreos.— Plaza.

Ilm o. S r.: Con arreglo al a r 
tículo 31 del Reglamento O rgá
nico del Cuerpo de C arteros ur
banos reformado por Orden de 
18 de octubre *983 y dad* ¡a 
escaseas aceiííüüdísinia. de fuá- 
ciüharíód poísíaiúü háa 5<do lla
mados algunos de ellos supernu
merarios con licencia Ilimitada 
al iniciarse el glorioso M ovi
miento Salvador de España y los 
cuales habían hecho su presen
tación a las Autoridades en su 
debido tiempo, y asimismo, se 
han aceptado las solicitudes de

.reingreso de otros que rnanifes- 
aron sus deseos de ineorporar- 

s e al servicio activo documen- 
ándolascon certificados de aval.

Por lo mismo, corno subsisten 
dénticascircunstancias, esta C o 

misión, de acuerdo con la pro
puesta de V 1 y con arreglo a 
las disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso dd cartero urbano don 
Francisco Alonso C uenca.

Dios guarde a V. E. muchos 
arios. Burgos 9 de octubre de 
1937.^ : ¡1 Año T riu n fal.= P . D., 
Ei Presidente Mauro Serret.
Sr, Director de C o rreo s.— Plaza

Con el objeto de que las Jun
tas provinciales de Sanidad ten
gan elementos suficientes de jui
cio para dictaminar los proyectos 
de abastecimiento de agua délas  
poblaciones en las cuales si bien 
es necesaria la justificación téc
nica de las disposicianes adopta
das le es asimismo ei estudio de! 
manantial, haciendo un análisis 
geológico de los terrenos donde 
aflora o discurre la corriente de 
agua que se aprovecha así corno 
también de la posibilidad tempo
ral o permanente de contamina
ciones, co noc imi ento  indispensa
ble para fijar la zona de protec
ción, esta Presidencia ha dis
puesto:

1.° Que en lo sucesivo en 
los proyectos de abastecimiento 
de agua que redacten, los diver
sos s e r v ic io s  hidraúlicos se 
acom pañará a los proyectos una 
copia autorizada de los resulta
dos de los análisis químico y 
bacteriológico de las aguas.

2 .°  En ei proyecto se hará 
por el Ingeniero autor del mis
mo un estudio geológico de ios 
terrenos donde aflora el manan
tial o discurre la corriente de 
agua que se trate de aprovechar, 
fijándose especialmente ers las 
condiciones de permeabilidad del 
suelo y subsuelo y comurdeacidíí 
subterránea que pueden aiierar 
periódicamente la calidad b acte
riológica de las aguas.

3 .a Como resultado del a n á 
lisis anterior y del estudio de los 
análisis químico y bacteriológico  
de las aguas que realizará el In
geniero, en la Memoria respecti
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va propondrá la zona de protec
ción que estimen Indispensable 
para garantizar en tpdo tiempo 
la potabilidad de las aguas.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.-* 
El Presidente, Mauro Serret.
Sres. Ingenieros Jefes de Obras 

Públicas.

Oficialía Mayor de la Junta Técnica

 Ordenes
Visto el expediente instruido 

al portero de Ministerios Civiles 
D. Mariano San Juan González, 
y de acuerdo con la propuesta 
en el mismo recaída, he acorda
do su suspensión dé empleo y 

. sueldo por el plazo de un año,

3ue deberá computarse a partir 
e la fecha de su suspensión (30 

de junio último).
Dios guarde a V. S. muchos 

años. Burgos 6 de octubre de 
1937.===Segundo Año Triunfal.*» 
P. D., El Oficial Mayor, D. Tre
villa.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Bilbao.

Visto el expediente instruido 
al portero de Ministerios Civiles 
D. Félix Fernández Vicente,/y de 
acuerdo con la propuesta en el 
mismo recaída, he acordado su 
suspensión de empleo y sueldo 
>or el plazo de un año, que de- 
jerá computarse a partir dé la 
■echa de su suspensión, (30 de 
unió último).

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 6 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.** 
P. D., El Oficial Mayor, D. Tre
villa.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Bilbao.

Vista la solicitud de traslado 
de D. Francisco Alba Patricio, 
portero 3.° de los Ministerios Ci
viles, afecto a la Escuela Profe
sional de Comercio de Cádiz, y 
los Informes correspondientes, 
he acordado que pase a prestar

categoría, a !a Escuela de Artes 
y Oficios de Jerez de la Fron
tera.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 16 de octubre de 
1937=—Segundo Año Triunfal.=  
P. D., Éf Oficia! Mayor. D. Tre- 
villa.
Sr. Director de la Escuela Pro

fesional de Comercio de Cá 
diz, y Director de la Escuela 
de Arfes y  Oficios, de Jerez 
de ia Frontera.

Vista la solicitud de traslado 
del portero 3.° de los Ministe
rios Civiles, afecto a la Escuela 
Superior de! Trabajo de Cádiz, 
D. Juan Esteban Martínez Mar
tínez, y los informes correspon
dientes, he acordado que pase a 
prestar sus servicios en plaza de 
su categoría a la Escuela Profe
sional de Comercio de Cádiz.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 16 de octubre de 
1937,=Segundo Año Triunfal.** 
P. D., El Oficial Mayor, D. Tre- 
villa.
Sr. Director de la Escuela Supe

rior de Trabajo, Cádiz, y se
ñor Director de la Escuela Pro
fesional de Comercio. Cádiz.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Medalla de la Campaña. —Con 

curso 
Se rectifica la base 5.a de la 

Orden anunciando un concurso 
para elegir el modelo de Medalla 
de la Campaña, publicada en el 
B o letín  O fic ia l  de ayer 17 del 
actual, en el sentido de que el 
plazo de presentación de mode
los en esta Secretaría será el de 
veinte dias en lugar de treinta 
como en aquella se hacia cons
tar.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal.=E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensor

A propuesta del Coronel de! 
Regimiento ¡Infantería América

iS; «p tii *í!i'#íe©k> «§«$•

censo a Sargento, concedido por 
orden de 23 de septiembre últi
mo (B. O. nútn. 343), 'del Cabo 
de dicho Cuerpo Miguel Trias 
Mena, que fue incluido indebi
damente en la relación redacta
da por el Cuerpo mencionado.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=*El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto el ascenso 
al empleo de Sargento provisio
nal concedido por Orden , de 17 
de julio último (B. O. núm. 274), 
al alumno de la Academia de San 
Roque D. José Luis Rodríguez 
del Río.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden de Su 
Excelencia e l  Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 26 
de marzo último (B. O. número 
160), se asciende al empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha Orden, al 
Teniente de Artillería D. Manuel 
Nadal Romero, del Primer Gru
po Mixto de Artillería.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
■“ Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de Ar
tillería a los Cabos de la Maes
tranza de este Arma y Parque 
de Ejército número & que figu
ran en la siguiente relación:
D. Francisco Diez Embarba.

Carlos Fluder Píech.
Salvador González Miranda.
Paulino Olivera Cabello.
Jaime Rulz de Luna Diez,
Ricardo Mur Búil.
Alfonso Mosquera Durán.
Burgos 8 d e  octubre d e  

1937.=Segundo Año Triunfal. 
==El General Secretarlo, Ger
mán GH Yuste.

3902
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Por resolución de S. E. e! G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provisio
nal a los Cabos de Ingenieros 
con destino en e! Batallón de 
Zapadores Minadores, núrn. 6, 
que figuran en la siguiente re
lación:

Crescenciano Alonso Martínez 
Fausto Camarero Palacios' 

.Félix Peiró Lorente 
Marcelo Aguirre Lasa 
Joaquín Hernández Martínez 
Francisco García Alvarez 
FFIario del Amo Gutiérrez 
Dionisio García Cosgaya 
ireneo Caballero Martínez 
Gregorio Arias Diez 
Lorenzo Santos Chaves 
Pedro Jenaro Chueca Osés 
José Faura Méndez 
Miguel Pedro'sa de los Mozos 
Domingo Cantabrana M arJ- 

nez
Inocencio Villota Conde 
Eufrasio Rey Navazo 
Pedro Daspet de Miguel 
José Caparroso fraola 
Federico Palacios Lozano 
Cipriano Saenz Villasante 
Domingo Heras Cuesta 
Victoriano Atis Altolaguirre 
Benedicto Migue! Escobar 
Julio Granja Iglesias 
Carlos Vadillo Escobillas 
Vietor Pascual Aguirre 
José  Atalo Pretel Gómez 
Matías López Vázquez 
Tomás Pejenaute Rigoberto 
Vicente Moreno Munarriz 
José Saenz González 
Abundio Acedo Pardo 
Juan Espino Repiso 
Luis Navascués Navascués 
Manuel Martinez Delgado 
Manuel Saenz Cabezón 
Simón Martín Giménez 
Pedro García Jiménez 
Francisco Pérez Fernández 
Angel Martínez Alonso 
Ricardo Aldanondo Martínez 
Mannel Calvo Gutiérrez 
José Antonio Caicoya Masa- 

veu
Abrr-ibam Sanz Guijarro 
Gatiiteiído La-,cual Abad 
Vicente Vegas Juarioz 
Casimiro Fernández Altuna 
Victoriano Aguado Miguel 
Anteti’' ■ Gallego Pombo . 
Antonio Gorosteguí ¡triarte 
José Q&mMm 8 ,  
gí¡erg@j, S é? odu&re de III?,

— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil
Vusté. *

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos provisionales a los 
Cabos de Intendencia de la Co
mandancia de Tropas de la Cir
cunscripción Occidental de M a
rruecos que a continuación se 
relacionan:
. Antonio Prieto Villafafila 

Francisco Santamaría Espinosa 
luán Mañas López 
Pedro Martínez García 
Pedro Marín Rodríguez 
Manuel Moreno Pardillo 
Manuel Molina Ordoñez 
Pío Rosiilo Nuevo 
Burgos 7 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de las "órdenes dic
tadas por S, E. el ¡Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
confiere el empleo inmediato, en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, conside
rándolo comprendido en la pu
blicada con fecha 12 de mayo 
üitimo (B.’ O. núm. 206), al Ca
pitán de la Guardia civil, del 
19.° Tercio, D. José Rivadulla 
de Arellano, que se colocará en 
el escalafón entre D. Francisco 
Lafuente González y D. José  
Rojas Alemany.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

n
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe de la Direc- n
ción de Mutilados de la Guerra, d
y por reunir las condiciones se
ñaladas en el capítulo 2.°, ar- í
tículo 32 del vigente Reglamento í
del C n&pQ de Inválidos Milita
r a  se concede el ascenso al v
empleo de Brigtsda, al Sargen- £
to 1.° de dicho Cuerpo, Pedro 11
Gutiérrez del Diego, con la an
tigüedad de i.® de julio de 1936. (

Burgos 5 de octubre de 1937. 
“ ■Segundo Año Triunfal.—E! c
O M a i  Secrete!©* £ktmát$ Gil S

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Di
rección del Cuerpo de Mutilados 
dél a Guerra, y por reunirías 
condiciones señaladas en ei ca 
pítulo 2.°, artículo 12 de! vigen
te Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos Militares, se concede 
el ascenso al empleo de Briga
da, a! Sargento de dicho Cuer
po, Ramón Romero Flores, con 
la antigüedad de 20 de septiem
bre de 1937.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23),y orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacio
nal, y órdenes de esta Secreta
ría de 23 de octubre de dicho 
año (B. O. número 15) y 17’de 
noviembre y 28 de junio últi
mos (BB. 0 0 .  uúmeros 34 y 252 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se deta
llan, a los Médicos civiles y sol
dado Médico que figuran en la 
siguiente relación, los que p a s a -. 
rán a prestar sus servicios en los 
destinos qne se lus asigna.

Asimilados a Teniente Médico
Médico civil D. Juan Varela 

Gil, que 'presta sus servicios en 
el Laboratorio de Farmacia de 
Santiago, al mismo.

Asimilados a Alfére» Médico
Médico civil D. Victorino Gar

cía Jaurrieta, ídem, en el Hospital 
Militar de Salas (Asturias), al 
mismo.

Idem D. Antonio Ramos Gó
mez, idetn, en ei Hospital Militar 
de Oza, al mismo.
* Idem D. Abelardo Dapeña 

Mosquera, Ídem, en el Hospital. 
Militar de Monforíe, al mismo.

Idem O. Cándido Pérez Mu
ró-1 C arrascosa. ídem, en él Hos
pital Miliar de «El Pito», Cudi- 
ílero (AstUíís::.}-, al mismo.

ídem D, Teógenes Marcos 
Cuervo, idem, en id., al mismo.

Idera D. Eduardo Rasa Estra
da, ídem, en la 7 .a Bandera de 
f I ,  T, en -sJ pjsmo.
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brino, Ídem en el Hospital Mili
tar de Mondaríz, al mismo.

Idem D. Antonio Ballesteros 
Ledo, idem, en la Jefatura de 
Sanidad Militar de las Colum
nas de León, al mismo.

Soldado del 16 Regimiento de 
Artillería Ligera, D. José Mnyans 
Argelich, idem, en el Hospital 
Militar de Guitiriz, al mismo.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
«*=> Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la asimila
ción de Aíférez Médico conce
dida por Orden de 24 de diciem
bre último (B. O. núm. 67) a don 
Jerónimo Bencomo Bento, pa
sando a la situación militar que 
con arreglo a la ;ey de Recluta
miento le corresponda.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
Segundo Año T r  im fal.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A petición del interesado, que
da sin efecto la asimilación a 
Veterinario 3.° que le fué confe
rida por Orden de 15 de enero 
de 1937 (B. O. núm. 89), al Ve
terinario civil D. Luis Pérez 
Monreal, quedando en !a situa
ción militar que le corresponda.

Burgos 6 de octubre de 1937, 
=  Segundo Año Triuufal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste;

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretaría, de 8 d?; mar
zo último (B. O. núm. 141), y a 
propuesta de! Jefe de la Inspec
ción de Automovilismo y Servi
cio de Recuperación de Auto
móviles, se concede la asimila
ción militar de Teniente a don 
Antonio de Rosillo y Herrero, 
Abogado y Perito Mercantil, y 
paisa destinado ai Grupo Expe* 
dlclonarlo de AutomQVÍHsrno'de 
Maífíiecm

Burgos 8  de octubre de 1037* 
“ Segundo Año T riu n fal.«E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Cuerpo de Mutilados de Guerra

El Excmo. Sr. General Jefe  
de la Dirección de Mutilados de

la Guerra me remite, pira su 
publicación, a siguie; ? Orden 
de declaración de MuP acó Ab
soluto del soldado I mn Sán
chez Caballero, que Ormula con 
arreglo a! artículo I.°  del Decre
to número 225, de 27 de febrero 
del corriente año (B. O. número 
131), y vistos ios dictámenes 
emitidos por las Asesorías Jurí
dica y Médica de aquella Direc
ción.

«El soldado, hoy Cabo, de! 
Regimiento de Carros de Com
bate número 2, Juan Sánchez 
Caballero, estando guarnecien
do los puestos de primera línea 
del sector del Puesto Escandor 
(Teruel) el dia 27 de agosto de
1936, a consecuencia de explo
sión de una granada de aviación 
enemiga, resultó herido de me
tralla en ambos ojos, cara y ca
beza, siendo evacuado a! Hospi
tal Militar de Teruel, y después 
al de Zaragoza, donde perma
neció hasta el dia 4 de agosto 
de 1937, en que fué reconocido 
por uu Tribunal Médico Militar, 
y según acta del mismo, sus le
siones las consideran incluidas 
en el artículo 1.° del Decreto 
número 225.

La junta Asesora Médica de 
esta Dirección, en acta de fecha 
20 de septiembre de 1937, tam
bién lo considera incluido en el 
apartado a) artículo 1.° del mis
mo Decreto, por padecer cegue
ra completa de ambos ojos.

El interesado fué declarado 
Mutilado Absoluto, según acta 
de reconocimiento facultativo, 
expedida por el Hospital Militar 
de Zaragoza, de fecha 4 de 
agosto de 1937, por estar com
prendido en la letra a) art, 1.° del 
Decreto de 27 de febrero de
1937, y por tal motivó el intere
sado soldado de Infantería Juan 
Sánchez Caballero, tiene de
recho a usar el título de Ca
ballero Mutilado de Guerra por 
ia Pníf'u, y conforme ai último 
párfafCj apartado D), atífctílo 2.* 
del Decreto meriicIóiiedo.j puede 
disfrutar el haber de tü,(190 pese» 
tas anuales desde el móntenlo 
de ia mutilación, producida el 
dia 27 de agosto de 1937, incre
mentado en 500 pesetas anuales 
que solicitará de la Dirección de 
Mutilados de la Guerra todos 
los años, hasta llegar ai máxi

mum de 12.000 pesetas a los 
doce años; gozará del tratamien
to superior al que le correspon
da a su empico de solo lo, y 
disfrutando en general o los 
derechos que le concedí' los 
artículos 3.° último párrafo, 4.°, 
6.° y 7.° del mismo Decreto.

El interesado, conforme a lo 
establecido en el artículo 5.° del 
Decreto, tiene la obligación de 
tener un servidor que le asista, 
al que abonará un salario míni
mo de seis pesetas diarias, in
cluidas ya en la pensión que se 
le concede, debiendo acreditar 
en la Caja por donde perciba 
sus devengos la prestación de 
este servicio, con certificado ex
pedido por el Alcalde de su do
micilio, en el que dé fe del des
empeño de sus servicios por la 
persona que le auxilie, descon
tando, caso de no acreditación, 
la cantidad de 180 pesetas anua
les, que serán reintegradas al 
Estado, debiendo también el in
teresado elevar escrito a la S e 
cretaría de Guerra, expresando 
la Pagaduría Militar por la que 
desea percibir sus devengos, 
previa deducción de las cantida
des recibidas por haberes desde 
el dia 27 de agosto de 1937.

Burgos 2 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, G er
mán f i l l  Vimtf»

D eclaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

señalan las Ordenes Circulares 
de 9 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 127) y la de 18 de abril de 
1931 (D. O. núm. 89), se declara 
apto para el ascenso, cuando 
por antigüedad !e correspanda, 
ai personal del Cuerpo de Inten
dencia que figura en la siguiente 
relación:

Capitán D. Alberto Romero 
Fernández, del Parque de Inten
dencia de Ceuta,

Idem D. Ensebio Grúa Pont, 
del Hospital Militar de Ceuta.

Idenit D¡ Enrique Fernández. 
Rolo, dei Pardue de intendencia 
de Melilla.

Idem D. Julio Campillo Gimé
nez, de la Mehal-la jalifiana de 
Alhucemas núm. 5.

Burgos 8 de octubre dé 
1937. “ Segundo Año Triunfal—
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El Genera! Secretario. Germán 
Gil Yuste.

D estinos
A propuesta del Excmo. S e

ñor Genera! Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, se designa para el cargo de 
Director de la Academiade Sar
gentos provisionales de Rifficn 
al Teniente Coronel de Infante
ría D. Julián Martínez Simancas, 
continuando en el de Director 
de Alféreces provisionales (le la 
misma localidad, que actualmen- 
de desempeña, en comisión.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. —51 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican ei Jefe y Oficiales de C aba
llería que figuran en la siguiente 
relación:

Teniente Coronel D. Luis 
Merlo de Castro, del Regimiento 
Cazadores CaDtrava número 2, 
ascendido, al mismo.

Capitán D. Pedro Vecino P á
ramo, al Regimiento C azadores 
de los Castillejos, número 9.

Idem retirado, D. Felipe Quin
tana Bolado, a disposición -dei 
Excmo. Sr. Generai del Ejército dei Norte.

Idem id. D. Felipe Toral G a rcía, a Ídem.
Idem id. D. Pablo González 

Rojo, a Ídem.
Burgos 8 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado a las 
órdenes dei Sr. Coronel Inspec- 
tor de los Campos de Caneen-* 
trac’ón el Capitán de Caballería, 
retirado, D. Manuel Rivera juez, 

Burgos 8 de octubre de 1937. 
“ •Segundo. Año Triunfal. El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia dei servicio, se destina a los Centros y Uni
dades que se  expresan, a los

jefes y Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continuación: 

Teniente Coronel D, Sixto 
Allona A iz p u rú a , dei Cuartel 
General dei Generalísimo, a ia 
Jefatura de! Servicio de Recupe
ración <ie Material de Artillería 
y Armamento de! Ejército del Sur.

demandante D. Antonio Uria 
Rius, ascendido, del 15 Regi
miento Ligero, a la Fábrica de 
Armas de la Vega.

Idem D. Diego Suso Seoane, 
ascendido, de! 12 Regimiento 
Ligero, al 15 Regimiento Ligero.

ídem D. Joaquín Purón de la 
Escalada, ascendido, del 12 Re- 
gimlento Ligero, al Cuartel G e 
nera! del Generalísimo.

Capitán D. José Ruiz Jiménez, 
ascendido, del 4.° Regimiento 
Ligero, a! mismo.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=E1 G e
nerai Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
se  destina a los Cuerpos y C en
tros que se expresan a los Ofi
ciales de Artillería que se rela
cionan a continuación:

Capitán retirado D. Miguel 
Puebla Camino, del 13 Regi
miento Ligero, a la Jefatura de 
Fabricación de Material de Arti
llería de Vizcaya.

Capitán D. Manuel González 
Marcos, de reemplazo por enfer
mo en e! Ejército del Sur, al 13 
Regimiento Ligero.Burgos 8 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—E! Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Teniente Co 
ronel de Ingenieros retirado don 
Agustín Loscertales Sopeña a ¡a 
Comandancia da Obras y Porjífl- 
caclanea dei 6>á Cuerpo de Ejér
cito.Burgos 8 de octubre de 1937.

Segundo Año Triunfal, u»EÍ 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. él G e

neralísimo de los.Ejércitos N a
cionales, se  habilita para el em

pleo de Coronel al Teniente C o 
ronel de Artillería D. Salvador 
Ordovás de la .Fue,¡te, Director 
de los Servicios de AiLdcíL: del 
Ejército del Norte.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — Fq 
General Secretarlo, Germán Gii 
Yuste. -

S e c c ió n  d e  M a r in a
Nom hram iento

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien nombrar C o 
mandante del Crucero Navarra 
al Capitán de Navio D. Rafael 
de H eras Mac Carth!.

Salamanca 15 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal. =E1 Almirante Jefe de Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción
Dispuesta por el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales la 
celebración de un curso ' para 
proporciouár a ios Estados Ma
yores y muy especialmente a las 
Planas Mayores de las Brigadas 
un cierto número de auxiliares 
que cooperen a la función de' 
E. M., se convoca a¡ mismo s o 
bre las bases siguientes:

1.a El curso tendrá de dura
ción 30 días, verificándose en 
Valladolid, en e! local que ocu
paba la antigua Academia de 
Caballería,

2.a El número de plazas será 
el de 100.

. 3 .a Podrán asistir él sola
mente ei personal comprendido 
en ios reemplazos moviliza
dos que tengan terminada en Es 
paña las carreras de ingeniero 
de Caminos, £ -aríales y Puertos, 
de Montes. Minas y Agrónomos, 
Arquitecto y Abogado.

4 .a Los aspirantes ro  debe 
rán exceder de 40 años de edad, 
el dia .fijado para el cierre d e 
admisión de instancias, que s „  
harán con arreglo al formulan rj 
adjunto y serán dirigidas al se  
ñor Coronel Director de la Acá „
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demía pcira Tenientes provisiona
les Auxiliares de E. M., dando 
cuenta de esta petición a las Au
toridades pertinentes paro que 
puedan éstas crniür los inermes 
que se indican en la base pos 
tenor.

5,a Los aspirantes que ter
minen con aprcv‘:rhaniieiUo eí 
curso, serán promovidos- al em
p avo  de Tenientes provisionales 
adóreos, corno Auxiliares del 
Lefvido de B. iVL, pozarán *vt;en
tras desempeño si.- cmr.eíMo ei 
sueído eorrespondierdie y disfnt- 
íaev; del eraplcG esáye mmente 
durante el tiempo de duración 
de la campeen i.

6.a Lase-lección de instancias 
será hecha por el Sr. Coronel 
Director de 5a Academia, en la 
cual se tendrán en cuenta los 
dalos que se obtengan de ios as
pirantes en cuanto a sus ideas 
sociales, partidos políticos a que 
hayan pertenecido autes del Mo
vimiento Nacional, así como to- 
do lo que en pro de éste haya 
llevado a cabo, por lo que las 
Autoridades de todo orden a 
quienes conste mgo favorable o 
no favorable' de ios aspirantes 
que las hayan. requerido, no 
siendo parientes, pueden expo
nerlo por su honor o por decla
ración jurada en escrito que, pa

ra mayor rapidez, remitirán di
rectamente al Director de la 
Academia citada, a! que se le 
prohíbe tener en cuenta . cual
quier otro escrito de carácter 
particular, teniendo _ en enema, 
además, el conceder preferencia 
a los que'posean idiomas, taqui
grafía, mee < i n r > g rafia y c o 11 d u c - 
ción de Automóviles.

7.a E! plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 25 
de! avmni, para empezar el cur
so eí día 5 d *i próximo mes dé 
noviembre. ,

Burgos 15 de octubre de 1937 
— Segundo Año Triunfal — El 
General jefe, Luis Orgaz.

Curso para Tenientes Provisionales Auxiliares de Estado Mayor

Apellidos:..   a  .................
Nombre: . . . . . . . .  ............. . .. ........................ .
Edad:........... ; .....................................................
Título que posee:.....................     . . . . .
Declaración jurada de poseerlo:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solicita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . .
Situación militar actual:. ................
Cuerpo o unidad en que sirve:.. . . . . . . .  ............... .
Servicios militares anteriores y unidades en que los ha prestado:.  ................... .
Empleo que tiene o alcanzó en el servicio militar:............................................................. ........
Punto de residencia al advenir el Movimiento Salvador de España y tiempo que lleva en ella:...... .

y

Servicios prestados al Movimiento Salvador y personas que pueden testimoniar estos servicios:. . . . . .

idiomas que habí .......... ............... ........................
Idiomas que tm.*. .............................................
¿Posee taquín; ...........................................
¿Posee mecanogr ,¡?.............................................
¿Conduce automóv ................. .

Fecha:  ....................... ...........
(Firma del interesado)

S o  Commd Dirs&&¡r ¿fe f e  Academia de 7m ím im  prmM&mdm de E$í@é@ Mayer*
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A D M I N I S T R A C I O N

Junta  Consultiva  de Seguros
CONVOCATORIA

En vfrtad d't- lo que dispone e! 
apartado segundo de la Orden 
de la Jiiísafa Técnica dei Estado, 
d e S d e  octubre actual (B o l e t ín  
O ficial  del  E sta d o  del dia 9 ) ,  
sobre constitución de la Junta 
Consultiva de Seguros, se con
voca a las Compañías o entida
des nseguradoras españolas de 
los ramos de Vida, Incendios, 
Accidentes y Transportes, para 

»que, debidamente representadas, 
concurran el dia 2 de noviembre 
próximo, a las horas que a con
tinuación se indican, al edificio 
del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad de Burgos, para pro
ceder a la designación del Vocal 
que haya de representar a cada 
uno de dichos grupos en la ex
presada Junta Consultiva.

A tal efecto, se señalan, para 
dichas reuniones, las siguientes 
horas:

Ramo de Vida, a las diez.
Ramo de Incendios, a las 

once.
Ramo de Accidentes, a las 

doce, y
Ramo de Transportes, a las 

trece.
Asimismo se convoca a todas 

las Compañías o entidades ase
guradoras extranjeras de los dis
tintos ramos, sin distinción de 
clase de seguros a que se dedi
quen en España, para que con
curran, debidamenta representa
das, al indicado local y en dicho 
día, a las diez y seis, con el fin 
de proceder a la designación del 
Vocal que haya de representar
las en la mencionada Junta Con
sultiva.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
•«Segundo Año Triunfal. =  El 
Presidente de la Junta, José Na
varro Reverter y Gomls.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda  Extranjera
dambios de compra de monedas

p'&blicsátfl?. ■ ]t§ .í$

de 1037. de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEOICNTRS DK EX PO RTA 

C IO N ^ :

Francos .................. 28‘50
Libras . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42‘4E
D olares........................   8‘52
Liras................... . . . ...........  45‘1E
Francos suizos............... . .  196‘35
Reichsm ark.......................  3M5
Belgas................ ............o. 144 ‘70
F lo rin e s ., o................................4*72
Escudos  ...........   38‘60
Peso moneda l e g a l 2 ‘G5
Coronas checas.................  80
Coronas suecas.. . . . . . . . .  2'19
Coronas n o ru e g a s .. . . . . . .  2‘14
Coronas d a n e s a s . . . . . . .♦. TOO
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE!

Francos............................    35‘65
L ibras  .......  53' 05
D ólares.................   10‘72
Francos suizos   245*50
Escudos ...............   48‘25
Peso moneda legal    8*30

. I I - : )

Administración da Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Amurrio

Don Emilia de la Vara Orhz, Re. 
gistrador de la Propteaaa* dte Ama. 
rrio, nombrado Juez instructor la 
Comisión d« incautaciones de ^la. 

' va , ¡. ! ; ' í I
Haga ’iaber: Qué Cumplienda lo 

dispuesta 4>qt la Orden <te 13 de 
marzo 1937, articulo 3.o, se dta 
a Bernardo Ai'éChaga Unanue, ve
cino de Ayala, para que, en tér
mino de ocho aíaa nabile*, entuna, 
rezca en este Registra, personalmen
te o $«r escrito, jr alegu* y prtíe. 
be en el expedlenfe de responsa
bilidad civt lqwé «* fe Mgu* par 
orden d* Iffcha Cemiaión,' cuanm «s. 
time procedente fiara «u defensa.

Amürrio 29 de septferabfe d? 1937. 
—Segundo Año Triunfe! -#4 Juez fea 
tructer, de la Vvi's,-—FJ So*
SOĉ tsurfê

Dan-pmiiioi.de la. Vara Or%. R*. 
gistradéar de la tfs Acau-
jtíO, nombrado juez instructor la 
Comisión da incautación^5 de Ala-
VR . '

Htfaga labtart Qut  te
ife ^  ’ W

marzo (je 1937, ai^fcuto lis, se Cfta 
a Romualdo Lancia Ufinar, ve
cino de Ayala, para que, en ' tér
mino de ocho días háhik-s, cumpa- 
m r.a  en este Registra, po$otv. límen
te g  por eserLío, y alegue y prue- 

’Jhe~en el expediente de responsa
bilidad civi fque se fe sigue por 
o raen ere Bicha Comisión-, cuanto es
time procedente para su defensa..: 

Am arrio 29 de septiembre de 1Q37. 
---Segundo Año Triunfal.—El juez íns 
truc-u5°v ¿Emilio' de la Vara.—£1 $6» 
crdario^ La&ia&o Guerra.

i ! . 1 1  i : : : i ¡! r a n

Dón Epiülo de te Vara ÓHlz, Re. 
gistrador .de. la Fr&pied«a de Amu- 
rrtib, nombrado juez instructor la 
Cotnfóión de Incautación®3 de Ala
va - ' " 1 f • !
Hagd saber: Que cumpltencte lo 

dispuesto jpOr I¿ Orden de 13 de 
m ano de 1937, articulo 3.o, se cita 
'"a Ceferin© Obaldia Ornete, ve
cina de Ayala, para que 'en tér
mino (Je debo días hábil**, compa
rezca en este Registro, personalmen
te © por escrito, y alegue y prue
be en el expeliente de responsa
bilidad civi ique Te sigue por 
©raen de’ EJpha Comisión, cuando 
time prfcceoenoe para su oeien^a. 

AmurriO "59 de septiembre de 1937. 
AS© Triunfal.—El Juez inS 

truct@r, Emilio. He te Vara.—El 
cwatartol, Ladislao Guerra.

Don TEmtlte' de la Vara Orfíz, Re
gistrador la Propiedad de Amu-. 
rrio, nombrada Juez instructor la 
Comisión de Incautación®3 de Ala.

. Va m ‘
HagOí Jafierv Que cumpliendo te 

p&c ja 1 CWkín de 13 de 
mar*® ":ü t 1937,- «rtteai© ■ i» , se cita 
•r JUifc Ib&w  B^ascarv ve. 
t ín i  de Avala, para? que ’en tér- 
min© 'de d?,i# Estipa-
rezcz en este R%l’Str©} 'personalmen
te » por -f»crtte, y y prue
ba ' exp# ;-tv

t- ■■ \¿ih •V.y'/".. i-'v-,
tfmr p-ra^üaí'r' pin*  - v 

/toifriioí 29 de ^
—Segunda Año Triunfal.—Sí Juas 
bruc ¡̂sr, de la Vara.—El Be-

Udteb® .
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Antequera
Por fai presante que se ex

pide Bn virtud üe lo acordado 
ien orden d© la Superioridad 
dím»ná¡nt© tífel sumario núm©- 
ro 10 da 1936, se cita, liante 
y ©rnpJfopfáf 0 fa p!8nada Teresá* 
¿Piétnei25 Ssindovaí 'tí© 36 lafiosv 
lüja de Antonio y de Antonia 
niáturaí y vecina d© .Antequera, 
sirvienta, .para mi© ¡en térm’no 
tí© di©z días Gomados desde el 
teiguiente n fa ihseréÍQn de la 
prestente en ios Boletines Ofi
ciales ÜOS Estado y de ¡es®a pro
vincia, compareztc® af objeto 
>0#e eynsífór¡#s© toa .prftsCdA, ^per
cibido ¡VI© que en otro caso i©

Earará perjuicio ¡a que hu- 
¡¡er© fugar y" $©rá declamado 

rebelde.
Al pmpio tiempo s® ruega $ 

Eodiflis fas autoiidades y agentes 
H© 1¡9 Policía judictar dé la Nía- 
Cídn proceda» á la busca y  cap
tura üeí pfeiiado intíacaitía, 
qu0( . ■ser|[ puesto} <9 tíis- 
jposMón de este Juzgado fía la 
prisión de ©ste partido. 
s Itedo ten Antequiera fa 6 de 
(agosto de 1937.—Segundo año 
triunfal.—El Secretarlo, Bojn!*, - 
fado Blusas.

Por la presente que  se ex
pide ©n Virtud Ü© lo acordado 
en orden tí© la Superioridad 
Himanafnte tífel sumfario inúm©- 
ro 154 de 1935, s© cita liante 
y emplaza al penado Antonio 
'Fernández F©runántíe;z, de 37 
años. hijo de Antonio y Márte. 
niaturaí de ViRainu©va del Tram
buco, vecino d® 'VSlanuis- 
,.V» deí "RosaMól moMn®- 
¡ro, par-ai que fen término; 
Ble di®/, días contados desde el 
siguiente a fa tasergfón de 11» 
presente en Tos Boletines Ofi
ciales del. Estado y de ¡este pro* 
vind®; comparezca af objeto 
Ée Constituirse ien prisión, aper
cibido 'tí© que ©n otro caso le 
parará leí pffirTfuicS® ia que Btt- 
b*er© tugan y îserá tíadaKatío 
Irebefd©. f .

Ai propio tiempo sB .puSgaí ¡a 
fotías tliS ®¡uíorid¡ades v agentes

■mu* ¿mhcs* .ju'aicsat Kw-j# n i»
o ttit bu êa v agp*

fó k  ise*\. pinada 
■■fflM. &tt¡k s ©jp
posición tli ©áte Juzgado m  fá 

■&rkm m  Bm  partido. .
Dado fen Ant©quwar k 6 'd i 

(agosto de 1037.—Segundo afta 
Muníiat.—El Secretario, Boni- 
jfiftcía DlmaS. .

C ádii
. E » Sfriua &  pBqv|dStoté*'-;á̂

'SQfíor JuSz de instrucción tí© 
lastta Capital dictada iante mí 
ieñ ©I sumario imíntero í% tí© 
1937 .seguido por delito tí© Bur 
•fo,. se manda citar por medio 
.del r>rBs©nte a Miguel Fítíuelras 
A-bella, Cuyo paradero ¡actual s© 
tíesconoc® y qu¡e s© crete ¡sé 
‘¡encuentra len GraMalda o Córtío- 
vba paria quie dentro d©I térmi
no de di©z días compadezca an
te leí Juzgado d© instrucción 
■tí© Bsta capital, sito en lia ca- 
,ljie tí© San Francisco, número 
9. piara prestar dOcítaracién ©n 
>¡el rBlieriao sumarllo, jpreymtéin- 
tíoíe qu® tí© no comparecer sin 
alegar justa cansa 1© parárá el 
perjuicio a qu© hubiere luga! 
en derecho.

Cádiz a 31 tí© fuiío tí© 1937. 
—El Üitez tíie instPucdóto. —E l 
SeOrebado • judicial.

León
Alvacez Alvarez, An gBL,, tí© 

nnois 25 afíos- hiio de B'emardo 
y de Angela, vecino tí© Rios©- 
Co ídie Tapia; Mjrántía García. 
Angel 6a) Zapaterfn .d© la mis- 
kn¡a v©cintíiad; Alfas Robla, Arcá- 
tíio .conocido picfe Cayo, catpln 
lero .vecino tí© Santibáfi©z d© 
Ordáx Gonzftlez Rodríguez 
Leoncio tí© unos 28 años, v©- 
eino de Can alies; González Al- 
varez .Migu el, â) Sin di, tí© 28 
lafios .soltero .jornalero, ¡natural 
tíe Siantibáfi©z, vecino tí© V©- 
gueHina y Go.nzál'Tz García^S®" 
cundino (a) Cuco, tí© unos 27 
•laífios .soltero, .vecino tíe Ganó
les, todos ©Uos ©n ignorado pa
radero, Comprendidos ■ n el nú
mero 1. °d©í artículo 835 d© Jal 
ley tíe Enjuiciamiento crlmliniaJ, 
comparecerán SSn término tí© 10 
tíías ante ©! Juzgado d® instruo 
¡ciótl de L©ón piar?»; ««(Ufloairlets 
feuto d© proo©siami&«. io y ser re
ducidos ia prisión, contra ¡ello» 
decretada ©n ¡el sumiairio qu© se 
Bes Instruye Con W ¡uúmCro 229 
da 1936 por robo; ©n ©I domici
lio del médico d© Rlos©co tí© 
'Tapia, don Fratncisco Díaz Aí- 
v»rez ,bajío iapercibímlSnto si do 
Comparecen d® s©r d©clarlttdos 
(rebeldes y pararte* si ■perjuicio 
s qu'5 Bíyí». iagpr,.

h&íétt Wf 
Sfeguíitío añó • ífíAtbw^E* 0*

BBelilla
t Pérsz N¡aVi¡arro, Enrique, na
tural de M©Ü1¿, tí© ¡estado sbl- 
tero. profesión mecánico, d© 4̂ 
©tíos, como comprendida ep eí 
caso primero tíél artículo 835 

la ley procfesaA. doiató5?Ad(a

últhnlamiente ¡0n Melilla, caüliej 
Cabo Noval, número 13. proce
sado por este Juzgado d© .ins
trucción ¡en caiusa ¡número 200 
die ,1936. CompiarecCrá ¡en térmi- 
no'’de dx©z días ant© ¡eJT Juzgado 
ítíe instrucción tí© Melilla^ ap©r 
cibido que tíe no Verificarlo la 
parará eí perjuicio que bubrere 
Jugar ¡en depScbo y "será dCclar©* 
Ido rebeld©.

MeljUta 2 tíe ¡agosto tí© 1937.—
El Juiez tío instrucción.—El Sis* 
¡cnetario. ¡ '

Cart'R'lo   ..
Don Clemiept® i.astres Garci®. 

Juigz tíe instrucción ¡accidenta® 
tí eest ©partido.
Por la pres©nte y como com- > 

prenído ¡en teí núm©ro primero 
dei ¡artículo 835 tí© la l©y d© 
ienjuidiamilie¡nt!o crlmilúaL ¡s© d- 
m Jlam® y  emplaza ¡af proce
sado Luis Faudlfio Tiaiifta, hijo 
¡tíe José (y d© Estrella, ále 38 
años tíe ©dea, Gas©do con MSr- 
Jgetíes Pos©, paira qU¡© dentro 
’del término tííe tíí©z días, si- 
¡guierites s í d® la px'iblxdaicáón tí® 
¡esta requisitoria ©n ¡ef Bolétín 
(Oficial del Estado, comparezca 
(ante ¡est® Juzgado con objeto 
le Constituirse len prisión tíjecre- 

(ítadai por la Autíi©nc5a provincial 
■ ten le! sumario qu© s¡e ®e ¡sígü© ; 
(con ¡el búmiemo 41 tí© 1936, so
bre BeslonBs; lap©rc5biéndoI© quie . 
ísí tíeja tíe compar©c©r. será tíe- 
'fdlarádo rebeld© y i© i piairaná el 
perjuicio a que hay® lugar.

.Al píjopíb t|emp« 0 ftJ- 
fcllas las ¡autoridades v encargo. 
a Tos ¡agentes tí© lia poliefa judl- ; 
©fal procedan a te busca y'cap¡- 
fura del r©f©rído procesado, po* 
unlétódolo. tíe ser Habido, a m* 
¡disposición ¡en la cárcel d© ©s— , 
tiejpiartído.

Dado en G|aJ'baIIo * 30 tí© Ju
lio tíe 1937..—Segundo aho triun
fal;.—Oiem©nt© Lastres.—El Slfl- 
cretairio. Miguel Pér©z.

Benavenfe
Dksn Rafáef Órííz CorcTiladO, Ra 

Msfrador tí© la Propiedad tí© 
.B©n¡»v¡enS©, Juiz Insíritcídr d©t 

«jo» «0 tílrli 
5. |$*fq ü& éi Qu» w » Goitf ; 
¡üídíí M  ]B^Éi^w k;.::.
tí.©, m&ati» 'tík Zamorá, K» »m  , : 
idtisígn!Sdo .1061 w É r . ’P ' ;  
¡expadíeticB númiro 89̂ . siguído ; 
contra Antonio Mirttanz, Mfirf- •

,'Rbkl LnlWural d© AJcuíñlia tía ;
Nogales y vecino d© Gljón, so-

tr© dccPnación d© vespons^bl- . 
dad dv® par ¡actos ponfetaírios 

a| G M osq Miovfmbeaifca Nacfen- ';;
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niel y etacomtíámitios© ®I ©xpl̂ diiepi 
tado etQ ignorado paraderô  por 
medio deí presentís, ..para que 
comparezca ante ¡está Jugado 
Instructor, Oficjjnas del Regís 
tro de la Propiedad* ien ep té> 
mino de ocho dí as hábiles, a 
contar de fe publicacióa de es
te ¡edicto |en fas Boletines Oflr 
Cíales dd Estado y da Jia Pro 
v'vincáa personalmente o jpool 
escrito, piara que iafeguia y jiruie 
be (e¡n su díefewsa ¡fe qm¡e estimé 
procedienta .bajo aparcibirnJjeirt. 
lo qñe da no hacerlo lié parlará; 
iei¡ perjuicio !& quie haya lugar ©a 
derecho. , u ¡

JBeniaraeh«e 31 00 Juüo fl® 1937 
—E| Registrador íuiez tastnic 
tor.JRaíaeJÍ ^irtíz.

Pon Ráfeel Orftz Coroniaido Re 
gisfcrador de fe Propiedad día 
Renavenle. Tuáh In&triuctor.diei 

'• expedienta qui© se dirá¡:
Hago saber: Que. por |a Comí 

sión Provinciáf de Incautación 
de Bienes die Zamora, h® ¿ido 
designado Juez instructor dei 
expediente número 40. .seguido 
contra Anastasio Aguííar Do
míngueẑ  yecSno de Sahtovenia 
deí Esta sobra decferiacf ó¿ de res 
ponsabdidad dvíl por lac
ios contrarios ¿*A Glorioso 
¡Movimiento _ N'ac-paaf y en 
'ContrándoslC leí rxpiedientado 
en ignorado paradero .por 
medio del presienta para que 
comparezco lante ¡este Juzgado 
Instructor, Oficinas def Regís 
tiro de fe Propiedad, ian ©]r tér-, 
mino de ocho días hábiles, a 
contar de fe pubUdación de les- 
la ©dicto, en los "Boietinies Oflr. 
ciares del Estado y da lia Pro 
xvincSa «personalmente o por 
escrito, para que ia|egul0 y  pirula 
be ©n su diefiéosia fo que estimé 
jprocedenta .bajo apembimienr 
to que da no hacerlo lia parlará 
efl perjuicio « qiuia higyia lugar án 
Idietrach o -i

Benaveinta 31 da Jupa d® 1937 
—El¡ Registrador Juez jLnstnuc 
EoH Riafaeí Qifiz.

B adajoz
í)k*n José Fieirnández Hiérnláindo 
r Jueza de Primera Instancia 

do esta Partido .
Por ef presenta Hago saber , 

que leu fos autos que Jnstmyo 
ida ofiejo sobre prevención d®t 
atóntestato de Félix Vega Pacdo 
de 55 íaflos de ledflld, hijo de 
José y }nM|fó;jjto Gá

loenes, obnerô  y vfeáno di© testa 
oapittí̂ q.ue f¡alíec4ó tenia misma 
y en el Hospital Militar el 12 de 
'Febrero de I936s tengo jacocrd̂ do 
en providiencja %de ofcho d¡e F¡e- 
»4>rero próximo pas&dojainuncían 
por segunda vez la muerte si¡n 
testar de Félix Vega pierdo y 
IJamár la Jos que se créan coia 
derecho ia la herencia para quia 
en e| término dja ycíintc días nár 
biles a Contar desdie el siguien
te ja |a publicación de este ¡edí-c 
ío en m Boletín Oficial del Es 
tado en Burgos. Ay ¡eaa'-jpat de esta 
provincia comparezca ante (éste 
Juzgado a rectiamprlâ  lacomjpái 
¡fijando ffa documieinfiaciióiu m 
que funde su dJ®nechos baip apl̂ r 
cüámienfco te piafiarifés el jifer- 
íuiqio a que baya Sugarv badén 
dose cor star que $a indiciada he 
renda ¡U fi1̂  solicitado María 
y J ufio Piffirdv Morefra, .prirüos 
hermianos;Jtim- afinado y ¡además 
Berlina yeg£, liermWaia def mlV 
too* sin que - pesar dej liempo 
trranscurriCi. completado

justificad que íacredite su 
derecho ¡a b í herencia.

Badajoz de Julio de 1937 
¡Secundo Afir Juiez
de Plomería ::̂ stapMQíâ  José, Fer 
njainciez. t

Borja
Don Rafael Guerrero Gisbert,J uez 

de instrucción de Borja e ins
tructor deí expediente que se ex
presará. ,
Hago saber: Que ein ef expe

diente que Instruyo oon el número 
420 por designación hecha por* 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones. para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba jexigirsie a Vívente Sanz 
Monreal, vecino ¡fifi Fuendejalón, 
hoy en  ignorado paradero, 
que deba exigir^e a Elítas Boma 
Morales, vecino de Magallótn. 
por su oposidóñ af triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
ío que dispone él artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
hoordado cltlar a dicho expedienta
do por medio, deí presente que sé 
insertará e¡n el «Boletín Oficiala 
de/ Estado, requíriéndole paria que 
dentro dei término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ftnte es
té Juzgado y referido expediente, 
pérscnáTrnente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que estimé procedente, 
apercibiéndole que de no hacerla 
fe ¿fararáj él pétfJüMa h que hubk- 
re ÍVjsm: m '  ̂i

Dado ¡en Borja 22 septiembre de 
1937. II A fío Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — Eli secretario, Carme-, 
lo Molíns.

D. Rafael Guerrero* Gisbert, Juez 
de instrucción dé Borja e ins
tructor dei expediente que se es-' 
presará. , ,
Hago saber: Que ©n eT expe

diente que instruyo con e / húmero 
421 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones, para declarar ¡administrati
vamente Ha responsabilidad civil 
que deba exigirse a Donato Ar- 
céga Gil vecino de Fuendejalón 
hoy  en  ignorado paradero, 
por s|p pposicióin al triunfo deí 
movimiento nacional y ia virtud de 
lo que dispone el artículo 4. q de la 
tordeu de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
^cordado citar ¡a dicho expedienta
do, pof' medio del presente que se 
Injertará en ei «Boletín Oficial»; 
del Estado, requíriéndole par 9. que 
dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ¡ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa Jo, que ©slime procedente, 
Apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará iel perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, ' •
. Dado en Borja 22 septiembre de 
1937.. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — El secretario, Carme
lo jolina.- . ' - [ ' i  , • \ i

D. Rafael Guerrero f  Gisbert, Jqez 
(de Instrucción de Borja e Ins
tructor. dej expedienta que se ég- 
presará. ' i ) i ’ 1
Hiago siaber : Que ¡en ¡ef expe

diente que instruyo ©on e / número 
419 por designación hecha poC 
la Comisión Provincial de Incauta* 
dones, para declarar afiministratx- 
vammte la responsabilidad civil 
que dpba axiginfce a Juan Mígud* 
Aznar Cuartero vecino de puendojia 

.feíñf hoy m  • Sgñcrsds
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por ífei oposición tal triunfo def 
feiovimionte nacional y & vfaíud de 
lo que disponie el artículo 4.2 de la 
orden de la  Junta Tóenle® del Es
tado de 19 de marzo de 1937, be 
{acordado citar & dicho expedienta- 
tío, por medio del presente que se 
insertará ©n a¿ «Boletín Oficial»» 
düi Estado, requírióndol© para que 
dentro del término de ocho días 
habites ,compai’e^ca aquel'ante es- 
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde
ÍHieda alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 

apercibiéndole que de no hacerlo 
te parará el perjuicio fe qw hubte* 
re lugar en derecho, >
■ Dfecta en Doria 22 fi&ptjomferé lite 
m ?  II Año Triunfal -  Rafia* 
Guerrero. ^ flí rCmm*
te Molina, • r i T ' Mi . *

D, R¡afaei Guerrero Gíáberí, 'Juez 
de instrucción de Borla e ins- 
Itructor <teí* expediedle qüe m Q&* 
presará. r i j
Hago saber: Que en ©r expe- 

atente que instruyo con ©f número, 
418 por desigmdón bodaa po« 
la Comisión Provincial de Ipcaufca* 
«áones, para declarar admfaistrati» 

.^amonte Ija responsabilidad civil 
que deba exigirse a Valero Gil 
Ábadj vecino de 
h o y  en  ignorado paradero 
por  ̂sh oposíciéñ al triunfo del 
movimiento nacional y la virtud de 
*o que dispone ©] artículo 4.q de la 
orden de la  Junta Técnica del Es- 
lado de 19 de marzo -de 1937, he 
Acordado citar fe dicho expedienta
do, por medio del presente que se 
Msertiurá en ei «'Boletín OSei-ál*1 
der Estadoy inquiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
perspnaimente o por escrito donde 
pueda alegar y probar ' on su de
fensa ̂ lo ‘que estime procedente, 
apercibiéndole díte de no hacerlo 
te  parará el perjuicio a que hubie
re imñr en derecho. ^ i

Dado m. Borja 22 septiembre de 
£937. II Año Triunfal. -  Rafael 
Guewro. — El secretarto. Ciárme
te Molina.- , i v r  M  ( ,

P. Rafas* Guerrero Gfebeft, Juez 
de inaintedftn de &arj& © iins- iritóor dtef x̂pedtenH que le fes- 
Pasará. *. ’ -
.Hago saber: Que m  el espft- t̂eptc -eme Instruyo crn» el snómera 

412 por cte^grtAdié'n tocto par 
te 'GomEión Provincial. de temij&a- dlnnes. par̂  declarar 
vament© ia m̂ ptuisabSlIdM ¿ivtl que deba erigirse. ® f^^lo Amfe* 
¡so Ondirete, fe P^mMlulá^ 
« * y  ttm -
pw  m  w ^ \é k \  .«1 tvMáfo del 
pavunteuf® m M om i y  & vtstttá f a

m w m  «I w m m  tfs te

prdan de lia Junta Técnica del Es
tado de 12 de marx® cM 1937, te  
acoi-dado citar fe dicto expedienta
do, por medio del presente que se 
insertará en ef «Boleün Oficial»! 
del EsUdo, requiriéntíó>le p¡am que: 
dentro del término da ocho días] 
hábiles ,comparezca bqml ante ¡es
te Juzgado y referid® expediente,j 
personalmente o por escrito dondei 
pueda alegar y probar «a* ¡su ■ te ¡  
tensa lo que ©stSm©- procedentes 
apercibiéndole que 4® to  ' Smwí©! 
ie Mr*ará el perjuicio fe qm  hubie
re lugar en derecho0 ^  ^ í

Dado m  Doria 22 isptfaasbre kfe 
11937, 11 Año Triunfid. -  K abd 
Gm m m , — £i Omvm*
fe .UMlu, . f *■ i w  • i i 

i - :

\i¡ M i )  ! ' T  i M i  ;
Rafaef Guerrero ffiMbert, Jfaifea 

de instrucción de Borja © fa¿- 
tructor 4eí expediente qu^ m ©x- 
p icará. ,1 /  i i
Hago ^sber? Que m  tít 

títente que instruyo ©caí & ssñxjm$ 
400 rxk designaciéai hecha pog3 
la Ck)mfeL6n Provincial de Incauta- 
clones para declarar pdmMisteari- 
viamente la responsabilidad cfvfl 
qm  deba ©xlgírse a . Juítóa Ú&- 
mez Ancfóo» ^ c íno  de Fueíoriejtíte 
h o y  'en  Ignorado 
por m  oposición fai triunfo t e  mo- 
vimiérdo y fe $trtmC #e I®
que dispone éí lártisute 4,a é® te. 
orden de ía Junta T feloa <dtol * |S»* 
tado de 19 de marzo é© ldJ379 he 
(acordado citar fe dichó expedienta
do pov medio def presente que se 
Insertará en ei «Bofet&i Qfictai 
t e  Estado, reqi^iriéndole pana que 
dentro dei término de ocho días 
hábiles comparezca fequel tote este 
Juzgírfo y referido expetSSente ĵper- 
Soniatmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar m  de
fensa ib que estime procedente, 
fei^erdbiénaofe que de m  hacerlo le 
parará el perjuicio fe jjue hubiere 
lufear en derecho. *

Dado ©n Borla 22 septiembre d© 
de 1937, tt Año Triunfal. —El hm  
Rafael Guerrero. — "El bocjpetWQ 
ludida! Carmelo SSMm - v  i >

D.,Ratee! Guerrero ^Gfebert, Juez 
to  Instrucción de Borja e Sm~ 
tmetor det exped&hte qu© se ex- 
•tirewá. ;>k
Hago Que m  ©f ©xpe-

dtefefé que hwrttyo ©on ef',raám©  ̂
399 , por hetífea por
la tfomteiéis fe  t o w te
dones pum fedfflttatíMitraiyi-
vatnm5¡te la rê KüraifeM̂ t̂eíl cMl 
que -tem mkpbtm a. An
dró  . v^djuio. de Fu©imdis|aáéiJu
h o y  feo ignorado p w lteo , 
pot m  ®|K2*ífe leu iñm.fú t e  rno- 
«itfelMfo y b de lo
que d iioo»  oí artículo 4,# da le 
orden &  la Jw te Ttedoa M  El*, 
t * d q  # 1 8  #  » ( # »  #  £ 9 9 7 , M i '

acordado citar a  dicho expedienta
do por medio, daí pineseas® «|«© se 
teertará en m .«Boteíín Oficia] 
dei Esi&tí.os reqta&'áiémdolie para qu« 
dentro tím ' ’tíifmia©, de tocho dítus 

■ hábiles oompanezca aquel mte este 
«Juzgado y referido expediente, pet- 
I sonatmonte © por ©seittilo donde 
pueda alegar y probar m  su de* 

¡íeasa lo que estime prooedent© 
.'apercibiéndote que de no hacerlo fe 
parará ai perjuicio ® que hahtera 
íuwar eu M u .  i

Oodo oa Boría 22 eeptíeaihse l#e 
<fe iS>87„ II Ato Tiffoníaí. —El ,|w? 
RaEsel Ĝ-iuos.'ííws. —
Judicial, Ganaale) . i

D. Bafrtól Gübbíemiw GítebeES, imm 
de insirued&i áe ‘Bmja a ins- 
.tructor dea expedienta .que sa ex* 
presará. i"
Hago naber: Que m  fflt axp®* 

diento que instruyo « a  el número 
@31 por 'dtóagags.á4tt bseba pos? 
la (Comieidu Pro-íftacial de iEusauti»- 
clones para i©cíiarar adminas.tratá- * 
vamente la responsabilidad cfvfl

S Beba a JEmíHiaiio
% Ruberte, to£&s¡a. de Agoei 

hoy pn  ^»w®tüo pst^groj, 
por su «posle!» m feraunfo á®8 vm- 
(vfiimisato nacfesag» y ® 'tfarfa® del© 
que dispone él «rtloito 4.  ̂ de S¿. 
p b te  do la Junte likwca del Es
tado de 19 de masms de 1937, he 
abordado citar ss dicho expedienta
do por medio dei presente que se 
Inserterá en el .Boletín Oficial 
dei Estado, reqtóriíéndoi-e pana que 
dentro dpi trajino de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expediente, per- 
sonaínifeute o puse eaetftsí dónde 
pueda alegar y a n t e  en su de
fensa lo que esame procedente, 
aperribíénoele que de no hacerlo le 
parará et perjuicio m q>aie hubiera 
mgar en derecho. - ,  '

Dado en Borja 22 septiembre ida 
«te 1937. n Ato Triunfal. - E l  juez 
Rafael' Guerrera. — El secretaria 
judicial, «.C&Tmúo Mokto. i

D. Rafael Guerrero Gtebert, Juez 
de Instrucción do Borja © ins
tructor dei expediesiie que e© ex
presará. " - i i
Hago saber: Que en ei exp©- 

330 por df^jatwfes hecha po« 
la ComM&x Provincial %  Incauta- 
cíones j»«rai úecfemmiz' ‘adminiBtratí- 
vamsafe la sresptmiaMlidñd cMfr. 
que dete exigimi a ttsímtmk» 
IjtrA Rubartfi, rocKúo ‘de AgoQ, 
h o y '  ©n ;fejsoratil0 iMUaieíp, : 
por su ©posición w triunfo dél mh- 
yyadamte te d te ü  y a  w tutí de te 
que dispone «í artíciuil© 4.® de M 
orden m  te 'Junta TfciSc» del E8r
tado de 19 d© «tero® «t® 1917, .he-
©cordado dMr a dicto ®Kp®dtenta* 
do por medio daí pm>mí« <rád t i  ‘ 
fcaérte?5 Ét «f” «BoteUn Qj£«Mltf r-    ' .
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dex Estado, "reqiiirióudole para que 
dentro cíeí término de ocho días 
hábiles comparezca laqucl lahffe este 
Juzgado y referido ¡ex. podiente, per
sonalmente o por escrito donde 
pueda a l e g a r  y probar o lí s u  de
fensa Xo que estime procedente, 
laperoibkFidolc que do no hacerlo le 
parará 01 perjuicio ¡a que hubiere 
lugar qu 'derecho.

Diado tan Borja 22 septiembre de 
tte 1937. íí Año Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El secretario 
judicial  ̂ .«Csrm<elo Motes,

D. Rafael ‘Guerrero Gisbert, Juez 
(de instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente que se ¡ex- 
jfceaará. x- 1 ,
Hago saber: Que en ef expe

diente que instruyo mn ef número 
348 por designación hecha por 
ía Gomisióiu Provincial de Incauta
ciones para declarar ¡administrati
vamente Xa responsabilidad civil 
que deba exigirse a „ Leandro 
Gialed Borao, vecino de Magallóiu 
h oy  en ignorado parader#. 
por su .oposición ial triunfo del mo
vimiento nacional y a virtud de lo 
que dispone ef artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar ia dicho expedienta
do por medio deí presente quo se 
insertará en el «Boletín Oficial 
dei Estado, requirxéncíole para que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles comparezca, laquel ¡ante esto 
Juzgado y referido expediente per
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-, 
fense lo que 'estime procedente, 
apercibiéndole que de no 'hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. N v_> ,

Dado en Borja. 22 septiembre de 
de .1937. II Año Triunfar. —El juez 
Rafael Guerrero. — El secretario 
¡udiciaí, Carmelo Motes. i

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de instrucción de Borja e ins
tructor def expediente que se ex
presará. G »
 ̂Hago saber: Que ien ¡el expe

diente que instruyo con ef número 
347 por designación hecha por 
ta Comisión Provincial de ¡imanta
ciones para declarar 'adminístrate 
vamoute la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Calixto Bli
berte Sanca, vecino de Magadón 
hoy en ignorado parad no, 
por su oposición íu triunfo de!, mo* 
viniiento nacional y ia Virti 7 lo 
que dispone ©Ljartículo 4 '■ le la 
orden de ía Junte Técnica -Itd Es
tado de 19 de marzo de a‘937, he 
(acordado citar a dicho ‘expedienta*» 
do por medio 'deí. _p resen te cte $e 
insertará en eí «Boletín Oficial 
dei Estado, requíriéndole para que 
dwtro d/fei Término da bete ñfañ

hábiles comparezca 'aquel ¡ante este 
Juzgado y referido expediente, por-, 
SíuiMluieiite o por escrito donde 
pueda ¡alegar y probar en su de
fensa o / que ©mí. v procedente, 
apercib .uoíe que de no tenerlo ío 
parará perjuicio ¡a que hubiere 
lugar * loroclio. -

Dad, \ Borja 22 septiembre de 
de 1937 ' ¿I Año Triunfal. —El juez* 
Rafael .Tierrero. — El ¡secretario 
judicial, Carmelo Motes.

Do G'dx-noero (Gisbert, Juess
¡de teírucmáiii! ap Borja o tei- 
Im/tur te. •ex-¿yí!1' JenR, qte ¡se¡ ex-* 

^pfesnrá. , ‘ i *.
Hago saber: Que len eJf expe

diente qup instruyo con, ¡ef número 
424 por designación hecha por 
la Comisión Provincial Ido Incauta
ciones para declarar ¡administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Zacarías iPe- 
hez Giménez, vecino de Fuen dé jalón 
ho y en Ignorado paradero ,̂ 
por su oposición ai triunfo del ijio- 
vimiento ¡nacional y ¡a* virtud de loi 
que dispone el ¡artículo 4.q de la 
orden de la Junta Tiécnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar a dicho expedienta
do por medio del presente que se 
insertará ¡en ¡ef «Boletín Oficial 
deí Estado, reauiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ¡aquel ¡ante esta 
Juzgado y referido expedienta  ̂ per
sonalmente o por "¡escrito donde 
pueda alegar y probar en Su de
fensa ib que ¡estime pro cociente, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará ef perjuicio la que hubiere 
lugar cu derecho.

Dado en Borja 22 ¡septiembre de 
de 1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El secretario 
judicial, Carmelo Motes, ■' ¡ K

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
ide instrucción de Borja e ins
tructor t e w expediente qué se ex
presará. ~,r̂ -
11 ago saber: Que ten ef expe

diente que instruyo con eí número 
4423 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de incan tá- 
ciojies para declarar ladroinislraíi- 
Viarnente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Senén Cu ar
tero Gómez, vecino de Fuen de jalón 
lón, lioy en ignorado paradero 
por su oposición ai triunfó del mo
vimiento nacional y ¡a virtud de lo 
que dispone ei "artículo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he¡ 
{acordado citar la ¡dicho expedienta
do por medio deí presente que se 
insertará en eí «Boletín 'Oficial 
dcE Estado, requirióndole para que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles comparezca (aquel lante este 
Jur/gorb y .referido !bxp?}4fentvV(p(er-

jsonaírriente o por escrito donde 
}iiicda alegar y protev en cu dt> 
tensa  ̂ lo que estime procedente, 
(apercibiéndolo qivo de y::. b ,/ .y ¡o ]o 
parará ei perjuicio $ Imtecre 
lugar-en derecho. . :

Dado en Borja 22 SDpticmF.ro ¡da 
de 1937. Ii Año Triunfal. - -El juez 
Rafael Guerrero. El ¡scpteadoi 
judicial, Carmelo Motea. ,

D. Rafael Guerrero Gisberi,
«fe instrucción de BmA G
irrirácM: te* oeptetete -'te be ■

Gyy, -E A ¡te
¡áte té qu© instruyo Coa ■ok ,rs,'..u. o 
422 por tesigiiacJ.dn heete 
la Comisión Provincia), de Incaute 
¡clones para declarar adminístrate 
vamente la responsabilidad dvíl 
que deba ¡exigirse a Gonzalo Góo 
mez Anciso, vecino de In¡endejalón 
h oy  en Ignorado paradero A 
por su oposición ¡a* triunfo del ni')-
Vlmienlo nacional, y  ̂ Virtud de lo
que dispone eí artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
[acordado ciliar ta dicho expedienta
do por medio deí. presente que 
Insertará eii ef 4Boletín Oficial 
deí Estado, requlrléndole para que 
dentro del término de .ocho días 
hábiles comparezca laquel ante este 
Juzgado y referido expediente per
sonalmente o por escrito dando 
pueda alegar y probar en Su dê  
tensa Xo que tes time procedente, 
¡apercibiéndole que de ¡no hacerlo le 
parará eí perjuicio la pue hubiere 
fugar en derecho,

Dado en Borja 22 septiembre de 
de 1937. II Año Triunfal. • -El juez 
Rafaei Guerrero. — El secretario 
judicial, Dármelo Moiinb  ̂ .

Carríén de ios C o ndes
Don Manuel Arija. Oteóte íftrn- 
¡(óniain. 'do- Juez inuv«¡rb^f yn*  
i curgnldo d'ñ Id piris-diccJAir 
,* ‘ Hirjariia GbrrJO.n. db 
\ Coiid't's y su prdl ido.

Por ¡el presiente edicto h1̂* 
ico stecz: Que en este Juzgólo 
SlO sigue Expectierito- de dc- 
clG'míUión. ide hereden o; eb- Tn- 
f^staro de den José 1 lera V + t  
fa rc i,K de 58 .años de -eded, s-oh 
if(Oro. f^nniacéidíoo^ hijo de do«̂  
plOíi'ón y doña Cern í  
ly¡a 'a.iiunto:bjn! î ü'nar .de Sr.ntoyo 
y vecino que fa é  de Son Ce** 
brián de Cauipos, dente féRniín 
leí día 26 de febrero úMii'.tudi, 
fen fenyo ex[,;Crlimite se ha aonC 

. «teda por videncia fie hofvi 
Ale producir el presente y Ihu n ar 
(a ios qule sic ci'ean coe dcrc- 
(CÍÜO a ta hjehbncí'a de n^ueí. ¡a fi¡p 
'd6 -guie dienU'O def lériiiiitto ¡dn
tmiqfe dí^s la Conte- ^

3 9 1 1
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SÍgaién.i:G & i-a pU bllCU'cjiúin d'ftíj 
prvsenK, u;i‘(i e í di o i ©Un. Úiieú’i  
b\:'. Estex(o.. com ' ií&oe ’¿<pil &1 ; i'6 
teste Juzgado ¡a recia.;müvíii, cu a 
los docuír*Viias jusí¡fioat*vos. im 
$u. derecho., habiendo concurrí- 
ciO' .11/ fcai, fin. doíl'a María Cou- 
repelón^ dada María Desposo
rios. don íiermógenies y non 
Jesús Nieto Poíaneo, vecinos da
/isindUio y ' don G'aspiair y
doñai Miaría; do Sais ” Gasa-
délas Poianco de £eavr veste 
¡asistida de su esporo don Booi- 
fetóo Martín Aguiadoxyeci¡aos d© 
Pedrada de ■Campos, tocios en 
concepto de primos hermosos 
del .causiante, don José Liara 
Poiameo.

Dsado fea ^rióíü de fas C¡o¡a- 
yes u 5 de octubre de 1937.— 
Segundo pfio temnJ^h^Mj^ufeí

N&egundoañoirjnnli^l.Áiija, p,
M.1 Hdiodoro BsarI#eL(aii(><

Logroño

Don Salvador Sánchez Teráp, Juez 
pe primera Instancia e instruc
ción der partido de Logroño. 
Como juez especial nombrado 

por id Comrsió;íi Provincial de in
cautación de bienes de esta provin
cia para instruir espediente sobre 
declaración adminislraUvia de ' res 
ponsabiiiuaa^ civil de Tomás Mqnsq 
Alesanco, de Logroño, lie acordado 
en el nxismo expedir el presente 
como Jo verifico.^ por el que se ci- 
■(fca al reíeriüo presunto respon&abjq 
actualmente en ignorado paradero^ 
¡a fin de que en ¡ex término de 
ocho oías hábiles comparezca ante 
este Juzgado especia/ personalmen 
te o por escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
es lime procedente, bajo apercibi
miento, que. de no verificarlo, Id 
parará el perjuicio ¡a que hubiere 
lugar, ’

Logroño 5 de octubre de 1937. 
Seguiid v  Año Triunfal. — El juez 
instructor, Salvador Sánchez.

C a la ta yud
•Don Jacinto GBrcía Monga' y 

Martín, Ju©z de primera ins
tancia fe instruocíidinL de 'Gala.-. 

ífeSyud y sn partido e instructor 
idiel Expediente que sé ’jdXrá: 
En virtud d¡© Xa acordado ¡e,n 

(0j Expediente que ty^io -éJT tnii- 
to'ero 49 de 1937, tramito por 
designación d'© fe Comlsíópn pro
vincial ye incaof^cidnes coiu^a 
don Faustino Muñoz Ycia, ve
cino de Jar que v y ¡actuádmete 
©n ignorado paradero,, para de
clarar 'admíJiístrñtiYamíente la 
r^.pons'abiljdiad civil que se le 
dfe'be exigir como consecuencia
d© bu opo&Gkfo ¡af triuiiifo: del

MovimiftntíD ¡nacíate aff,, $0 cite ¡a 
dicho, individuo ¡en cumplim'fen- ■ 
¡io de íy- dispuesto. &n lA ordein 
tte fü! Juníiá Técnica cHx < 
fado, fecha. 13 de miarlo último!.

. inslerta c;o. el Boletín Oílcís/ del 
raO:;nio,.̂ .co'rríê ):ou.'díeni:e af día 
20, ñor roedlo ¿ex presente edic- 
/to-, guie se insertará en. el Bole
tín Oficial deí Esl¡ado y ie¡n ai 
de psfa provincia,., a .fia pue 
fdentro del térmFio da ocho días 
■ habite^ sígnente a la Aserción 
idlel presente eo dichos periódi
cos oficíales^ erciparezca ante 
teste Juzaedo instructor pérsor 
xiiafmeiite o por leserTto, alegra- 
do- v probando fep su d©feas¡a¡ 
C'n^nlo' festime . 0 •*iedeujte  ̂ La
lo; lapiercibxmfeitr- ir-ma de no 
comparecer,. I.e p& i  e f per- 
íjh i cío la qua haLvi .. fug^r en 
a@i.0C'':Of« . g mk ¡ ,

•(. Dado 6n Gatat%ucí ia 8 ¡dia o¡d 
¡tubro da .153/.' — osegundo an.oi 
/trl uníaf. — J ĉsn.to L -
,to. López. * 1 ,

Don Jacinto GiSrcfa MongP y. 
M’artm.v Juez oe primera ins
tancia fe lustrucciláp de Qa|a- 

Jjayad y su partido é  instructoí* 
dei expediente que sé dirái: 
E11 virtud de Xa acordado ein 

leí . (expediente que bajo él ,dú- 
¡mero 33 de 1937, tramito por 
.designación de la  Comisióin pro
vincial de uncjauíÁcioíojes contria 
don Benito Alvarez Reus% ve
cino de Jarque y ' laetuai'meiníie! 
'en ignorado panadero^ para de- 
cfei -ar laclministre-tiviamentie la 
re;;.jonsa.bili(Jiad civil .que lo 
debe exigir como consecuencia 
día <;u oposición ¿ f tiumhfo del 
'Movimiento nación;&i, se clta 
dicho individuo ¡e¡u oumpíimiepn- 
to de fo dispuesto en la orden 
M  la Junta Técnica del Es
tado, fecha 13 de miarzô  último, 
inserta ¡en ©f Boletín Oficia/ del 
mismo^ por respondiente (aí dm  
20. por medio del presente edic
to, que se insertará en ¡el Bole^ 
tía Oficial del Estado y m  d  
de esta orovíncia.- a 'fin*' de jque 
dfen.iro del término ¡de ocho, días 
liábiJies  ̂síRuSjenta a la inserción 
5del presente ¡en dichos periódi
cos oficiales^ compai-zea .anfca 
®¡ste Juzgado instructor ijiersr>- 
¿iaJrnénte o ¿>or ics/rito, álegairi- 
ído y probando' ep su defensa 
cuanto Bstime grobedeínte^ ha- 
Jo lapércibímiento que de no 
•'Comparecer, íe parará el per- 
Juicib ¡a que lugar en
dfeWfiá ’ : , 5wJ ^

Diado Bn C:n,!¡aPynd ia 8 ¡dp ocr 
nibrie de 1937. — Segundo oño 
!j:XO'nfaX.~~Ĵ c!iin.to Giarcia -̂ ĵíus-

Don Jacinto García MorngS y 
Martín, Juez de primera Mis- 
tencia fe ínstruccfiáJi 0e Gaía. 

i:3iyud y su partido ib instructor 
idiel fexpiedieníe que sé dirá: 
En virtud d© Xa aeordaído iqn 

©1 Expediente que baífo él-hú
mero 48 de 1937 tramito por 
d̂íesigniación. de |a Comisión pro- 
VindM. íncaut'ñ.eíd¡nies contra 
don Domingo Prez (ia-scóiL .vi&- 
ĉjnoi lié Jarque^ y ,actuafméxitie 

ten ignorado pa¿adero, para de- 
cljarar iatíminísfraüvaimEníe Ja 
rlesponsabilídad dvi! que m  fe 
debe ¡exigir como consecuencia 
de su oposición af triunfo del 
Movimiento niacionja/ se cita-a 
/dicho Individuo ien cumplimieur 
to  de fo dispuesto en la orden 
de fa 7  un tía Téduida del Es- 
t'adô  fecnia 13 de miarzo último, 
inserta en ief Boletín Oficiat del 
mismo^ correspondiente af díp 
20. por medio del presente edic
to* *qu© s¡e insertará en e í Bole
tín Oficial del* Estado y en ai 
de Esta provincia, ia fin de que 
'dentro üiel térmíino de pebo días 
.hábiles, níguiepfce ¡a Xa 'inserción, 
del presente en dichos periódi
cos oficíaJies. comparezca ante 
(este Juzgado instructor pierso- 
niaj¡mieníe o por lescrito, alegaiu- 
00 y. probando ©o su MefénsíS 
cuanto Estime procedeinjev &au 
Jo ¡apercibimiento que de ¡no 
comparecer, le parará ¡el p-er- 
fu ido ¡a qué hubiese lugar ¡en 
ideneclio. f
\ Diado én Qal(ata¡yud ¡a B dfe oio- 
íubre d© 1937. — Segundo ¡año 
friunfiaf.—Jacinto Giarcía,—Jas - 
to bóoe.z. „. . i .


